
BASES Y CONDICIONES

Promoción “INVERSIONES URBANAS S.A. (INVURSA)”

Vigencia
Desde 03 de diciembre de 2024 hasta el 03 de diciembre de 2025.

Condiciones
PROMOCIÓN FRECUENCIA LÍMITE DE

COMPRA
TOPE DE
DESCUENTO

5% de descuento sobre precio
fijado por INVURSA en
cualquiera de los proyectos
INSIGNIA emprendidos por la
misma.

Todos los días durante la
vigencia del convenio.

No aplica No aplica.

Beneficios
INVURSA, desarrolladora inmobiliaria paraguaya, otorgará a los Socios de UNIVERSITARIA
que accedan a préstamos “puentes” (en concepto de entrega por la unidad a ser adquirida)
que representen el 25% del valor del inmueble, un descuento del 5% sobre el precio fijado
para las viviendas cuyas obras se encuentren en pozo, en cualquiera de los Proyectos
INSIGNIA que formen parte del portafolio ofrecido al mercado.

Exclusiones

La promoción no aplica para pagos en efectivo.

Tope de descuento
No aplica.

Observaciones
Se deja expresamente establecido que el otorgamiento de los préstamos dependerá
exclusivamente del cumplimiento de las políticas crediticias establecidas por
UNIVERSITARIA y al perfil crediticio de los socios que los soliciten, así como las garantías
que podrán ser requeridas.

Ante consultas sobre las bases y condiciones, comunícate al 021 6170000


